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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONTRERAS

En sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento, el día 8 de septiembre de 2020,

aprobó la memoria valorada de pavimentación de la calle El Tojo y calle Eras, realizada

por Villarreal Arquitectos, S.L. estudio arquitectura e importante la cantidad de 37.326,97

euros (treinta y siete mil trescientos veintiséis euros con noventa y siete céntimos).

Se somete a información pública por plazo de quince días al de su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada por cualquier interesado

en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes.

En Contreras, a 16 de septiembre de 2020.

El secretario,

José Javier Ibeas Martínez
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